
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía   

Radicado 05001-40-03-010-2018-00496 

Asunto Incorpora- Requiere 

 

Se incorpora notificación personal enviada a la demandada CLAUDIA PATRICIA 

ORTEGA ARIZA, al correo electrónico: Claudia_121108@hotmail.com, realizada en 

debida forma, con resultado positivo. No obstante, al revisar el expediente con 

detenimiento, se observa que tal dirección electrónica fue autorizada mediante auto del 

09 de octubre de 2020, sin embargo, el número de celular enunciado por la apoderada 

como el medio por el cual se obtuvo el correo electrónico en mención, es un número del 

cual no hay constancia que sea de la misma, pues incluso al revisar el pagaré allegado 

en el presente proceso, se vislumbra un número diferente.  

 

En ese orden de ideas, de conformidad con el numeral 5 del artículo 42 del Código General 

del Proceso, con el fin de evitar futuras nulidades y garantizando el debido 

proceso, previo entender surtida la notificación, se requiere a la parte actora para que 

allegue medio probatorio correspondiente o acredite como se obtuvo el nuevo numero 

de celular enunciado mediante memorial del 14 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Firmado Por: 

 
JOSE MAURICIO ESPINOSA GOMEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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